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604 ACTASSECRETASDELADEPUTACION PERgANENTE 

SESION 

Ul3L NA20 DE DICIEMBIiE 

seóores 
V;~ldi~, presidente. 

Leida y aprobada el Acta de la de 

Qnifiones. ayer, se dió cuenta del informe del 
Ca5lepn. 
Itolnrro. 

oficial primero de la Secretaría sobre 
liln~~t:~ C:~ltlaron. el oficio del Miuisterio de Hacienda 
ixllfilc! (ll. TOlilliO). 
lienilo. w1~rLari0. leido en la sesion de 17 del corriente; 

y en vista de los auteccdcntcs que acornpaimba, de que 
resultaba que, con motivo de una reclamaciou y pliego 
de rcccta de la Contaduría mayor, iguales á Ia de que se 
habla en dicho oficio, se dijo ya al citado illini~terio en 
19 de Abril último que entre los libros y papeles de la 
extinguida Diputacion de las Reinos depositados en el 

DE 1822. 

’ Archivo de las Córtes, no existen ningunos de interven- 
cion de caudales .pertdnecientes á los años de 18 19 y 
1820, la Diputacion Permanente, conformándose con el 
dictámen del oficial primero de la Secretaría, acordó re- 
petírselo al Ministerio, devolviéndole la citada exposi- 
cion de la Contaduría mayor con el pliego de receta. 

Se levantó la sesion, anunciando el Sr. Presidente 
que mañana y pasado no la habrá por ser dias festivos, 
á no ocurrir alguna causa urgente para ella.=Cayeta- 
no Valdés, Presidente. =l?rancisco Benito, Diputado Se- 
cretario. 




